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SENTENCIA Nro. 004 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali -
Valle del Cauca, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEFINIR la SITUACIÓN JURÍDICA declarando en estado de VULNERACIÓN DE 

DERECHOS del menor de edad CHISTOPHER SATIZABAL ANGULO. 

SEGUNDO: DECRETAR como MEDIDA DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS del menor de edad 

CHISTOPHER SATIZABAL ÁNGULO, las siguientes: 

Windows 10
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Windows 10
Texto tecleado
007



z 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Radicación Nro. 2019-00073 
Audiencia y Sentencia 

2.1. UBICACIÓN EN MEDIO FAMILIAR del menor de edad con su abuela materna 

CARMEN HELENA ANGULO PARRA, quien deberá seguir cumpliendo con las 

responsabilidades y brindar las garantías necesarias para que su nieto, en concurso 

de las obligaciones que igualmente debe cumplir la madre del menor de edad 

señora YESENIA CAROLINA SSATIBAL ANGULO. 

2.2. DISPONER que el ICBF DEFENSORIA DE FAMILIA, continúe el ACOMPAÑAMIENTO 

y APOYO requeridos, en beneficio del menor de edad y su grupo familiar, conforme 

lo de su competencia, incluida la valoración interdisciplinaria para verificar la 

necesidad de disponer la vinculación a PROGRAMA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADO 

en la modalidad que corresponda. 

2.3. SOLICITAR a la entidad de salud a la que este afiliada el menor de edad y su 

grupo familiar para que continúe brindando el ACOMPAÑAMIENTO y ATENCIÓN 

INTEGRAL que requiere la menor de edad en su Interior Superior y Bienestar Integral. 

2.4. ORDENAR el SEGUIMIENTO de la presente actuación de Restablecimiento de 

Derechos, conforme lo expuesto en la parte motiva y en la parte normatividad y 

jurisprudencial. 

2.5. REQUERIR a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALÍAS DE CALI, para que disponga 
en su competencia la priorización de la Investigación Penal, conforme a Denuncia 
presentada por la abuela materna del menor de edad, conforme lo expuesto en 
la parte motiva, solicitando igualmente a la PROCURADURÍA DELEGADA ante dicha 
jurisdicción, para que adelante lo de su competencia en relación a la priorización 
de dicha actuación. 

5.6. ORDENAR la DEFENSORÍA DE FAMILIA del ICBF para que adelante la Acción de 
FILIACIÓN de la Paternidad del menor de edad, para brindar la garantía que 
corresponda al menor de edad, en tal sentido, igualmente con relación a la 
obligación ALIMENTARIA derivada de dicha Filiación Paterna. 

TERCERO: REMITIR la presente actuación a la DIRECCIÓN REGIONAL del ICBF para la 
Designación del DEFENSOR DE FAMILIA que sea asignado al efecto del SEGUIMIENTO 
ordenado, conforme lo expuesto precedentemente. 

CUARTO: LIBRAR las comunicaciones pertinentes al cumplimiento de la presente Providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR la presente Sentencia en estrados a quienes corresponda conforme a la 
ley. 

CÓPIESE, COMUNÍQUESE, I~IOTIFÍQUESE Y CU.MPLASE 

_~-
El Juez, 

ARMANDO D k. a Z DOMINGUEZ 


